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Buenos Aires, 17 de junio de 2004,

VISTO las Resoluciones N°s. 483 y 484/2004 del Conse.io Académico de la

Facultad Regional General Pacheco, mediante las cuales se aprueban los dict{unencs de los

jurados designados para intervenir en los concursos de Auxiliares Docentes Ordinarios y se

proponen al Consejo Superior Universitario las correspondientes designaciones, y

CONSIDERANDO:

Que los antecedentes de dichos concursos han sido analizados por la Coinisión de

Enseñanza, aconsejándose su aprobación, de acuerdo con las normas establecidas por la

Ordenanza N° 898 Yel Estatuto de esta Universidad.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSTTARIO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

RESUELVE:

ARTICULO 1°.- Designar en la Facultad Regional Gene~alPacheco, a partir de la fecha de la

presente resolución y por el término de TR~S (3) años, de acuerdo con lo establecido en la

Ordenanza N° 898, como Auxiliares Docentes Ordinarios, a los docentes, en las categorías

académicas, cátedras y dedicaciones, se,gún detalle que figura en el Anexo I que forma parte de

esta resolución.



--"''' '' , ,,,-.-,,, "...', ,.." '''O'.. ',',...""''''''''''

ME

"",. ,'_. Ir" p .;1
," f'

, "." ñ nI\'''~ ~'::,:1\,..:~ !!. ~! " ;1,' .!.."

,,,,,~~0-.~,e~~Jz.:~~,.

/' ','"u l. L ;,i ,i" i T :'!', I ,i :1,

qJ(,//u4ÚW':O, ~ '/íduaU;rO-11" Yf;~(mÚa JI ¿};mwloyÚ"

lo¿/",Ú'P#dÚlod d?J;~m()lóyÚ'a QA;';rÚ.l'JUT.f

'P/k./))nulo

J. ,,,..,..l!~;:.i:,r~,~~,i~~/:~~r,(' ,': ~"!";,iO : "r!!~r'.)I~.." ".'

ARTICULO 2°.- Determinar que, a los fines de la percepción de haberes de los docentes

designados por el Artículo 1° de esta resolución, la misma deberá hacerse efectiva a partir del

momcnto en que se produzca la real prestación de servicios.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCION N° 71812004
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FACULTAD REGIONAL GENERAL PACHECO

JEFE DE TRABAJOS PRACTICOS ORDINARIO

JANKOWICZ, Marcelo José

O.N.I. N° 14.791.006

Legajo UTN N° 32547

Geotopografía

(Ingeniería Civil) .

AYUDANTE DE PRIMERA ORDINARIO

MARINO, Ricardo Alberto

D.N.J. N° 18.384.081

Lcg<~jo UTN N° 38534

Análisis Estructural Jl

(Ingc;nic,ria C~vi')
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ANEXO 1

nESOLlJCION N° 718/2004
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